
        

    
RESOLUCION No, SCV8-NC-DNASD-SAS-17-— GúG1O Gé 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

UE el 17 de marzo de 2017 se ha otorgado ante ¡a Notaría Trigésima Octava clel cantón 

Guayaquil, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la cornpañía 
RENEWABLE ALTERNATIVE SOLUTIONS C.A. RENALSOL; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable SCVSINC.DHASD.SAS.17. 
0407-M de 22 de marzo de 2017, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias, Valores y 
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3guros mediante Resolución SCVS-INAF.DNTH-2016-205 de 31 de agosto de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañia RENEWABLE 
LTERNATIVE SOLUTIONS C.A. RENALSOL, del cantón Samborondón, provincia del Guayas al cantón 
ortoviejo, provincia de Manabí; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, por ser 

jocadente de acuerdo al informe favorable contenido en e: Memorando 
LEVS.INC. DNASD,SAS.17.0407.M de 22 de marzo de 2017 emitido por la Subdirección de Actos 

3 aciatarios y en virtud de lo dispuesto en el articulo 33 de la Ley de Compañías. 
2 

$ ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
.. Or tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de: Compañías, Valores y 

seguros, a fín de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción ce estos actos, 

resanten su petición ante uno da los Jueces de lo Civil del dornisilio principal de la compañía para su 
fmite "correspondiente en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 

or pañías y Reglamento de Publicación de Extractos, y de Oposición por parte de Terceros, como acto 
previo a su inscripción 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPOMER: a) Que el Notario anté el cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, cal contenido de la presante Resolución y siente razón 

de esta anotación; b) Que el Registrecor Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercentil del 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resalución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón da la inscripción que se ardena; 
y, S, Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de fa compañia y el 
Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen no:a del contenido 

de lá presente resolución al rmmargen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado, 

o 
E 

o 
E 
z 
z 
E 
2 
o 
a 
a 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada. en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a si É Zo 
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AB/ MÓRA GONZÁLEZ COLAMARC 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SA 
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REGISTRO - 
MERCANTIL 
DURÁN : 
SAMBORONDON : 

  

TRÁMITE NÚMERO: 843 
  

  *2436065LCBISZK*   
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA 

673 
15/05/2017 
255 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

| Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1705628509 RECALDE QUEVEDO JORGE REPRESENTANTE LEGAL 

ENRIQUE       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

  

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA /GUAYAQUIL /17/03/2017 

RENEWABLE ALTERNATIVE SOLUTIONS C.A. RENALSOL 

PORTOVIEJO 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0001094, DE FECHA 24 DE MARZO DEL 2017, EMITIDA POR 

LA SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y 

SEGUROS, AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

  
Y 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

i PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A az 

cepa DE EMISIÓN: DURÁN, A 15 DÍA(S) DEL MES DE MAYQ.DE 2017. 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte, Edificio del Registro Civil de Durán. 
0996488277 

« htto:/fregistromaercantil gob 304 

Durán- Ecuador 

     



  

TRÁMITE NÚMERO: 1250 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 681 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 44 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece | 

0101296424 SANTACRUZ MARTINEZ REPRESENTANTE LEGAL 

JOHNNY OSWALDO       
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA /GUAYAQUIL /17/03/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RENEWABLE ALTERNATIVE SOTUIONS C.A. RENALSOL 

“DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO 

  

  

  

        
  

4, DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 

  

y Z, 
e bh. / So 

BOLIVAR,ADOLEO IZQUIERDO VELASQUEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
L 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA 
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